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 PAMPLONA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil Número 1 de Pamplona/
Iruña, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 241/08, 
por auto de fecha 12 de junio de 2008 se ha declarado 
en concurso de materia Voluntaria al deudor BAU 2007, 
Sociedad Limitada, con domicilio en calle Bartolomé de 
Carranza, 36 de Pamplona y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Pamplona.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado 
deben poner en conocimiento de la administración 
concursal la existencia de sus créditos en la forma y 
con los datos expresados en el artículo 85 de la Ley 
Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de 15 días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos Diario de Noticias.

 VALENCIA

Edicto

Doña María José Navarro Melchor, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Mercantil número 1 de 
Valencia,  

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de concurso de acreedores con nú-
mero de registro 171/07, en cuyo seno se ha dictado 
en este fecha y en su Sección quinta, auto por el que 
se declara concluso el concurso de acreedores de la 
entidad «Agrove, S. A.», con todos sus efectos legales 
inherentes, acordándose la cancelación de la inscripción 
registral, y pudiendo los acreedores interponer acciones 
singulares.

EDICTOS

 Juzgados militares

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla,

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en el 
procedimiento Diligencias Preparatorias 25/16/07 seguido 
a D. Germinal Castellano Parra, por un delito de Abando-
no de destino, se ha acordado a tenor de lo previsto en el 
art.  117 de la L.P.M. en relación con el artículo 178 de la 
L.E.C., la notificación del Auto de Firmeza y Remisión 
Condicional, emplazándole para que en el término de diez 
días a contar desde la presente, comparezca en este Tribu-
nal Militar Territorial Segundo y exprese lo que a su dere-
cho convenga, caso contrario se le dará por notificado.

Sevilla, 17 de junio de 2008.–Secretario Relator, Ca-
pitán Auditor, Pilar Rodríguez Ricoy.–42.522. 

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 12 de junio de 2008.–El/La Secreta-
rio Judicial.–42.221. 

Se expide el presente edicto para general publicidad 
de la decisión de que se trata, en los términos de los ar-
tículos 177 y 23 de la ley Concursal.

Valencia, 11 de junio de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–42.213. 


